
NUM.18. JUNIO DE 1870. ToM.m.-------_ ....•.~~ .•.•.•.•.........._---~-~-----~

VOTO DE APROBACION.

UNIVERSIDAD DE ¡,OS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA,

Número 25.

EL RECTOR.
..diseñar JQsé María Qui;'ano Otero, Bibliotecario nacional.

El Gran Consejo de la Universidad, al recibir la última parte de la
«Memoria histórica sobre límites entre la República de Oolombia i el
Imperio del Brasil," resolvió por \lnanimidad de votos en la sesion del 8
de este mes:

"El Rector de la Universidl1d nacional, en nombre del Gran Oonsejo,
«dará las mas cumplidas gracias al señor José Maria Quijano Otero por
"la presentacion de la última parte de su majistral Memoria sobre lími-
"tes territoriales de la Nacion."

Esta resolucion no es sino un acto de justicia, que me complazco
vivamente en trasmitir al laborioso investigador que, con recto e ilustrado
juicio, ha condensado en cuerpo de doctrina documentos que "en cualquier
tiempo ofrecerán al negociador a quien se confien los derechos colombianos,
un lujoso arsenal en donde podrá escojer armas legales para la defensa de
los fundamentales intereses patrios."

Asi es que, publicada la "Memoria histórica," a ningun negociador
colombiano le será lícito consentir en la pérdida de un palmo de territorio
nacional; lo que equivale a decir, que ha esterilizado U. la dañina habilidad
diplomática del Brasil, mas de una vez sobrepuesta al derecho casi ofus-
cado de las repúblicas colombianas; servicio eminente que a menudo será
recordado en estos paises, como acaba de ser reconocido i altamente apre-
cÜl.dopor el Gran Oonsejo universitario.

Oon este motivo tengo la honra de ofrecer a U, mis cordiales felicita-
ciones por el brillante resultado de sus tareas, i de suscribirme su mui
atento servidor.

Bogotá, feb¡'ero 18 de 18'70,

M. ANCÍZAR.

GRADO DE DOCTOR EN MEDICINA 1 CIRUJIA.
NUMER O 6.

En el Salan de Grados de la Universidad nacional, a las once del aia
diez de abril de mil ochocientos setenta, se presentó a exámen jeneral
para obtener el grado de Doctor en Medicina i Oirujía el señor Ricardo
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